
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Yopal Casanare, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : ESPECIAL – REORGANIZACIÓN  

Referencia  : 850013103002-2019-00063-00  

Deudor  : ALBEIRO GAITAN HUERTAS 

Acreedores  : BANCO POPULAR S.A.Y OTROS. 

 

En atención a la comunicación del promotor designado Miguel Antonio Calderón Tusso de fecha 01 de 

agosto de 2022, en la que manifiesta aceptar el nombramiento, el despacho fijará fecha para la toma de 

posesión, además se incorporarán los estados financieros y se adoptarán las decisiones a que haya 

lugar.  

 

En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal (Casanare),  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Fijar el día 27 de septiembre de 2022 a las 8:30 A.M. a efectos de llevar a cabo la 

diligencia de posesión del promotor y entrega de la documentación correspondiente.  

 

La audiencia se celebrará en forma virtual atendiendo las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, efecto 

para el cual en forma oportuna se indicará el link al cual deben conectarse las partes. 

 

SEGUNDO. Por secretaria, elabórense y remítase al apoderado del deudor los oficios para la 

materialización de las medidas de embargo inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 

47064483, la motocicleta de placas JOE14C y el vehículo de palcas CCP875. 

 

TERCERO. Incorpórese los estados financieros con corte del01 de julio a 30 de septiembre del año 

2021.  

 

CUARTO. Aceptar la renuncia del poder allegada por el Abogado Eduardo Talero Correa, en 

representación de la Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones, conforme los términos 

del articulo 76 del CGP.  

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez 
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